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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
““…En el Conjunto Residencial donde funjo como Administrador y Representante Legal, se decidió llevar 
los excedentes de balance del corte la vigencia 2020 al Fondo de Imprevistos señalado en el artículo 
35 de la ley 675 de 2001 aduciendo una persona que estuvo en la reunión de asamblea de copropietarios 
ser contadora titulada, que la ley obligaba a la propiedad horizontal hacer tal movimiento es decir pasar 
los excedentes de balance de cada ejercicio fiscal al Fondo de Imprevistos. Siendo así, deseo conocer 
la normatividad que regula dicho procedimiento...” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Complementario al artículo 35 de la Ley 675 de 2001, por usted citado, es conveniente tener en cuenta 
los siguientes artículos de la misma Ley, e igualmente le ayudará a resolver su inquietud la Orientación 
Técnica No.15 del 2015 emitida por el CTCP, sobre copropiedades.   
Ley 675 de 2001: 
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“ARTÍCULO 38. Naturaleza y funciones. La asamblea general de propietarios es el órgano de dirección de la 
persona jurídica que surge por mandato de esta ley, y tendrá como funciones básicas las siguientes: 
(…) 
2. Aprobar o improbar los estados financieros y el presupuesto anual de ingresos y gastos que deberán 
someter a su consideración el Consejo Administrativo y el Administrador. 
(…) 
ARTÍCULO 39. Reuniones. La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año, en 
la fecha señalada en el reglamento de propiedad horizontal y, en silencio de este, dentro de los tres (3) 
meses siguientes al vencimiento de cada período presupuestal; con el fin de examinar la situación general 
de la persona jurídica, efectuar los nombramientos cuya elección le corresponda, considerar y aprobar las 
cuentas del último ejercicio y presupuesto para el siguiente año. La convocatoria la efectuará el 
administrador, con una antelación no inferior a quince (15) días calendario. 
 
Se reunirá en forma extraordinaria cuando las necesidades imprevistas o urgentes del edificio o conjunto 
así lo ameriten, por convocatoria del administrador, del consejo de administración, del Revisor Fiscal o de 
un número plural de propietarios de bienes privados que representen por lo menos, la quinta parte de los 
coeficientes de copropiedad. 
 
PARÁGRAFO 1º. Toda convocatoria se hará mediante comunicación enviada a cada uno de los propietarios 
de los bienes de dominio particular del edificio o conjunto, a la última dirección registrada por los mismos. 
Tratándose de asamblea extraordinaria, reuniones no presenciales y de decisiones por comunicación 
escrita, en el aviso se insertará el orden del día y en la misma no se podrán tomar decisiones sobre temas 
no previstos en este.  
PARÁGRAFO 2º. La convocatoria contendrá una relación de los propietarios que adeuden contribuciones a 
las expensas comunes. 
(…) 
ARTÍCULO 45. Quórum y mayorías. Con excepción de los casos en que la ley o el reglamento de propiedad 
horizontal exijan un quórum o mayoría superior y de las reuniones de segunda convocatoria previstas en 
el artículo 41, la asamblea general sesionará con un número plural de propietarios de unidades privadas 
que representen por lo menos, más de la mitad de los coeficientes de propiedad, y tomará decisiones con 
el voto favorable de la mitad más uno de los coeficientes de propiedad y tomará decisiones con el voto 
favorable de la mitad más uno de los coeficientes de propiedad representados en la respectiva sesión.  
 
Para ninguna decisión, salvo la relativa a la extinción de la propiedad horizontal, se podrá exigir una mayoría 
superior al setenta por ciento (70%) de los coeficientes que integran el edificio o conjunto. Las mayorías 
superiores previstas en los reglamentos se entenderán por no escritas y se asumirá que la decisión 
correspondiente se podrá tomar con el voto favorable de la mayoría calificada aquí indicada. 
 
Las decisiones que se adopten en contravención a lo prescrito en este artículo, serán absolutamente nulas.” 

 
La Orientación No. 15 emitida por este Consejo, acerca de la contabilización de los excedentes del 
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ejercicio, manifiesta lo siguiente: 
 

“El fondo de imprevistos 
(…) 
e. Si al cierre del período la copropiedad genera excedentes, por ser mayores sus ingresos a sus gastos, y 
si estos se generaron por el recaudo y no utilización de los recursos del fondo de imprevistos, este Consejo 
recomienda que la Asamblea de Propietarios apruebe la constitución de una reserva con destinación 
específica para reclasificar los excedentes en el patrimonio. Si el fondo de imprevistos no fue utilizado 
durante el período, el monto de la reserva podría ser igual al valor disponible en los fondos restringidos del 
activo. Este procedimiento evita que el presupuesto del siguiente período se vea afectado por la existencia 
de fondos de uso restringido en las cuentas de efectivo o por la existencia de excedentes en período que 
no hayan sido apropiados como reservas en el patrimonio. 
(…) 
Patrimonio 
En el desarrollo de la actividad principal de la copropiedad pueden generarse excedentes, los cuales 
entrarán a formar parte del patrimonio de la copropiedad, ya sea mediante apropiaciones de los 
excedentes, que hayan sido establecidos en los estatutos o por apropiaciones aprobadas por la Asamblea 
General de Copropietarios. Por lo tanto, el patrimonio de la copropiedad estará representado por los 
resultados de cada período (utilidades o pérdidas acumuladas), las reservas que sobre estas se designen, 
las donaciones o revaluaciones que hayan generado incrementos o disminuciones patrimoniales, entre 
otros. 
En ningún caso los excedentes podrán ser distribuidos a los copropietarios, como consecuencia de que la 
persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal es de naturaleza civil, sin ánimo de 
lucro. 
(…) 
La apropiación como reservas de los excedentes del ejercicio y ejercicios anteriores 
Los excedentes (resultados acumulados o ganancias retenidas) pueden ser apropiados como reservas y 
seguir siendo parte del patrimonio, ya sea por disposición expresa contenida en el reglamento o por 
aprobación de la Asamblea de Propietarios. 
 
La Copropiedad puede aprobar la constitución de reservas con los excedentes que se generan por los 
recaudos del fondo de imprevistos y por excedentes de otras fuentes, que pueden apropiarse para el 
mantenimiento, reparación, construcción o fabricación de bienes comunes, esenciales o no esenciales. 
Estas reservas que permanecen en el patrimonio, por efecto de la reclasificación de las ganancias retenidas, 
no necesariamente reflejan la existencia de fondos líquidos, ya que es posible que la entidad tenga 
resultados acumulados de períodos anteriores, y estos no estén representados por fondos líquidos. Por 
ejemplo, cuando se reconoce la causación de cuentas por cobrar se incrementan los ingresos y por esta 
vía los excedentes, pero no necesariamente los flujos de efectivo, ya que si los propietarios no cancelan 
oportunamente sus cuotas, el recaudo se aplaza para períodos futuros. 
(…) 
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Para efectos de consulta de toda la Orientación No. 15, pueden acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.ctcp.gov.co/publicaciones-ctcp/orientaciones-tecnicas?page=2  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona  
Consejero Ponente: Jesús Maria Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano R. / Leonardo Varón G. / Wilmar Franco Franco. 

http://www.mincit.gov.co/
https://www.ctcp.gov.co/publicaciones-ctcp/orientaciones-tecnicas?page=2

